
D.J. (1644)

SANTIAGO,  

RESOLUCION N° 

VISTOS: lo dispuesto en la Ley N° 19.239; en el D.S. N° 96 de 2025; en la letra 

d) del artículo 11 y artículo 12 del D.F.L. N° 2 de 1994, del Ministerio de Educación; la Resolución Exenta 

N° 03819 de fecha 3 de octubre de 2024; en la Resolución Exenta N° 05024 de fecha 25 de noviembre de

2025;  lo solicitado por el Director del Magíster en Gerencia Pública en correo electrónico de fecha 26

de noviembre de 2025;  y

CONSIDERANDO: 

1. Que la Resolución Exenta N° 03819 de fecha 3 de octubre de 2024 aprobó el

texto refundido, coordinado y sistematizado del Reglamento General de Postgrado de la Universidad 

Tecnológica Metropolitana.  

2. Que mediante Resolución Exenta N° 05024 de fecha 25 de noviembre de 2025,

se aprobó el Programa de Magíster en Gerencia Pública, 7° Versión. 

3. Que, por un error involuntario, se vuelve necesario rectificar la Resolución

Exenta N° 05024 de fecha 25 de noviembre de 2025, por tanto 

RESUELVO: 

I. Rectifíquese, la Resolución Exenta N° 05024 de fecha 25 de noviembre de 

2025, que aprobó el Programa de Magíster en Gerencia Pública 7° Versión, en la forma que a 

continuación se indica: 

• En el Resuelvo I. primera línea dice ...dictación de la 6º versión.... DEBE DECIR: ...DICTACIÓN 
DE LA 7º VERSIÓN...; 

• En el Resuelvo III. segunda línea dice ...esta 6º versión.... DEBE DECIR: ...ESTA 7º VERSIÓN... y, 

• En el Resuelvo V. primera viñeta dice ...matrícula anual de 2025 será de .... DEBE DECIR: 
...MATRÍCULA ANUAL DE 2026 SERÁ DE.... 

II. Rija, que en todo lo no modificado por la presente Resolución  Exenta

N° 05024 de fecha 25 de noviembre de 2025, se mantiene íntegramente vigente. 

Regístrese y Comuníquese. 
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